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de 1969, para las obcas de «Bmbalse reg,ulador en la rambla
del Boqueron, en la zona regable de Hellml>, cuyo presupuesto
de contrata asciende a cinco millones quinientas veintisiete mil
cuatrocientas dos peseta.s (5.527.402 pesetas).

En el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado di
chas obras a la Empresa «Obras y servicios Públicos. S. A.».
en la cantidad de cuatro millones doscientas setenta mil pe
setas (4.270.000 pesetas), con una baja que supone el 22.749
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 19 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación: el Subdirector general, Odón Fernández La.vandera.
6.052-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de 'Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicacfón de
las obras de «Centro de tr-ansjormación 11 maquina
ria de elevación de los sondeos de la zona regable
de El Serral, en el término de Yecta (Murcia)>>.

Como resulta.do del concurso pÚblico anunciado en el «.Bo
letín Oficial del Estado» número 171 de f~cha 18 de julio de
1969, para las obras de «Centro de transformación y maquinaria
ele elevación de los sondeos~ de la zona regable de El Serral,
en el término de Yecla (Murciah~, cuyo presupuesto de contrata
6.sciende a siete millones quinientas trece mil sesenta y dos
pesetas (7.513.062 pesetas), en el día de hoy esta Dirección Ge
De'fal ha adjudicado dichas obras a la Empresa «Abengoa, So-.
ciedad. Anónima», según la solución base de su propuesta, en
la cantidad de' cuatro millones norecientas cuatro mil seiscien
tas cincuenta y una pesetas (4.904.651 pesetas), con una baja
que supone el 34,718 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de septiembre ele 1969.-El Director general, por

de1e¡ación, el Subdirector general, Odón Fernández Lavande
ra.--6.073-A.

MINISTERIO DEL AIRE
RESOLUCION de la Dirección General de IntrfLe$~

tructura par la que se hace ptÍblico haber $ido
ad.judicada la ejecución tU la! obra.! d,e cImtala
ci01fe3 de radar en el A. C. C. de Canaria!J.

Este Kinisterio, con fecha 9 de loa corrientes, ha resuelto:
Adjudicar el concurso público de las obrM cInstalaciones

de radar en el A. C. C. de CanariasJ a la Empreaa cIbera
na. S. A.J, en la cantidad ele 14.027.821 pesetu y en las demás
eondlc1ones que rigen para el mismo.

Lo qUe con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de COntratoOS del Estado sé hace publico para general ~
nocimiento.

Madrid, 19 de septiembre de 1969.-EI Director general de
lafraestruetura. Federico Noreóa Eehevarría.

MINISTERIO DE COMERCIO

o RDEN de 20 de septiembre de 1969 por la que
~e concede a «Manufacturas Chimo, S. L.», el ré
~imen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación de pieles. crupones suela y planchas
sintéticas paTa palmillas por exportaciones de zu
¡J(ttos 'JI botas de sei'tora.

Ilmo. Sr.: Uwnplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Chimo, So-
ciedad Limitada}), solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria a la importación de pieles, crupones sue
la y planchas sintéticas para palmillas. como reposición por
exportaciones, prevíamente realizadas. de zapatos y botaS' de
señora,

Este Ministerio. confor:mándúse a. lo irúormado y propuesto
por la. Dirección General de Polltica Arancelaria, ha. resuelto:

1.0 Se concede a la firma {(Manufacturas Chimo, S. L.», con
domicilio en Gran Avenida, 21, Elda (Alicante>, el régimen de
repo.sición con franquicia arancelaria a la importación de pie
les de vacuno curtidas en boxcalf, charoles, pieles de serpiente
curtidas y tel'lllinadas. pieles curtidas en tafilete. pieles curtidas
para forros. el'Upanes suela para pisos y planchas sintéticas para
palmillas de 130 por 85 centímetros, como reposición de las can
tidades de estas materias primas empleadas en la. fabricación
ele zapares y botas (de 42 centJmetros ele altura) para.~

A efectos contables se esta.blece Que:
a) Por cada 100 pares de zapatos de señora exportados po

drán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies
cuadrados de pieles para forros. 20 kilos de crupones suela y
cuatro planchas sintéticas para palmillas. .

b) Por cada. 100 pares de botas de sellora, de 42 centím~

tros de altura, podrán im:portar~ 600 pies cuadrados de. pieles
nobles, 550 pies cuadrados de pIeles para forros, 20 kl10s de
crupones suela y cuatr.o. planchas sintéticas para palmillas.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 de
los pieles para forros y crupones y el 8 por 100 de las planchas
sintéticas. que adeudarán los derechos arancelarios que les
correspondan.

3.0 Se otorga esta concesiQn por un período de cinco afios
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín O!lcial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
18 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en
la norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha· de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1cactón
de esta concesión en el «Boletin Oficial del EstadO» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportacíón precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentaCión necesaria para el
despaeho que la firma interesada se 800ge al régimen de re
posíción otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de las mercancías a importar con
franquicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene
relaciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio. cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen,

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidaa
que considere oportunas para el debido control de ~as ope
raciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes 8 la re·
posición pedida.

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejor deseu.
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1969.-P. D., el 15ubsecretarto

de Comercio, José J. de Ysas1-lsasmendi.

Ilmo, Sr. Director general de Politica Arancelaria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General df\ Urba
nismo pqr la que se transcribe amplmción a la
relación de asuntos sometidos al ilustrísimo señor
Subsecretario deil Departamento, actUando por de-
le.Qaci6n del oo:celentísimo señor Ministro de la
Vivienda con jecha 22 de 1ulio de 1969, con indi.
cación de la Resolución recaída en cada caso.

Ampliación a la relación de asuntos sometidos al excelentisi
mo señor Subsecretario del Mil'listerio de la Vivienda. actuando
por delegaeión del excelentísimo sefior Ministro, con fecha 22. de
julIo de 1969, ,a propuesta del ilustrísimo señor Director general
de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en la Lev sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
Y en el Decreto 6311968. de 18 de enero. con indicación de la
Resolución reca.fda en cada caso.

1 La Coruña.-Proyecto de determinación del poligono de
expropiación «Elviña 4."" fase», presentado por la Dirceción Qe..
neral de Urbanismo.-Fué aprobado con arreglo a la s1lU1ente
delimitación ;

Situación del plUlto ,de parti<i&. Coincide con el punto 17' del
polfgono «Elvlfi.a 1.. fase», situado en el bor<te este d.e 'la lW6Jlkta
401 AIoaI<Ie A1lGnso _iDa.


